
B. O. del E -Núm. 181 29 julio 1968 11091 

La. Ley sobre Servicio Militar de los españoles residentes 
en el extranjero de veintiséis de diciembre de mil nove ciento ' 
cincuenta y ocho, ampliada por la de treinta de jUlio de mil 
novecientos cincuenta y nueve. 

El Reglamento para la aplicación de la Ley sobre Servicio 
Militar de los españoles residentes en el extranjero, aprobado 
por Decreto de veinticuatro de marzo de mil novecientos se
senta. 

La Orden de veintisiete de mayo de mil novecientos sesenta 
y uno del Ministerio del Ejército, sobre beneficios de elección dI! 
Cuerpo. 

El artículo cuarto, letra e) de la Ley de diecinueve de febre
ro de mil novecientos cuarenta y dos, que creó la Subsecretaría 
de la Marina Mercante. 

Segunda.-En todo cuanto se oponga a lo esta·blecido en la 
presente Ley se derogan de forma expresa: 

4 Ley de veintidós de diciembre de mil novecientos cin · 
cuenta y cinco, por la que se regula el voluntariado del Ejér. 
cito de Tierra. 

El Reglamento provisional para el Reclutamiento del Volun
tariado en el Ejército de Tierra, aprobado por Orden de treinta 
de enero de mil novecientos cincuenta y seis, y Ordenes poste
riores que 10 modific!\.Il. 

Teroera.-Quedan asimismo derogadas todas cuantas dispo
siciones de' .cualquier rango legal que estén en contradicción 
u opOSición con lo establecido. en esta Ley. . 

Dada en el Palacio de El Pardo a veintisiete de julio ele 
mil novecientos sesenta y ocho. 

El Presidente de las Cortes, 
ANTONIO ITURMENDI BAflALES 

FRANCISCO FRANCO 

LEY 56/1968, de 27 de julio, sobre creación de Fa
cultades de Medicina en las Universidades de La 
Laguna, Murcia y Oviedo. 

La finalidad de lograr, en la medida de lo posible, una orde
nada distribución territorial de la poblaCión escolar universitaria 
viene siendo cumplida por el iEstado mediante la creación de 
nuevas Facultades en aquellos Distritos que por su localización 
geográfica, posibilidad de atracción de un número elevado de 
alumnos y disponibilidades suficientes en lo relativo a la insta
lación material resultan ser más adecuados para el propósito. 

En la enseñanza de la Medicina, a las necesidades de des
congestión del censo escolar se une la de utilizar, en deter
minados casos, Hospitales ajenos al Ministerio de Educación y 
Ciencia, lo que aconseja la habilitación de los cauces legales 
adecuados para que tal utilización pueda tener lugar en las 
mejores condiciones de economía y eficacia, tanto en el orden 
asistencial como en el docente. 

Atendidas las consideraciones expuestas y los ofrecimientos 
de aportación económica y de inmuebles hechos al efecto por 
las respectivas Corporaciones Locales, ha parecido conveniente 
la creación de una Facultad de Medicina en cada una de las 
Universidades de La Laguna, Murcia y Oviedo. La vitalidad y el 
prestigio de que gozan las Facultades actualmente existentes en 
cada una de ellas garantizan la fecundidad de las que son 
creadas por esta Ley, para el mejqr servicio de la ciencia mé
dica y de la cultura española y universal. 

En su virtud, y de conformidad con la Ley aprooada por las 
Cortes Españolas, vengo en sancionar: 

Articulo primero.-Se crea una Facultad de Medicina en 
cada una de las Universidades de !La Laguna, Murcia y Oviedo. 

Articulo segundo.-Se ~ceptan integramente los ofrecimientos 
de contribución económica y de aportación de inmuebles he
chos por las COl1>oraciones Locales respectivas con destino a la 
creación de las Facultades a que se refiere el artículo anterior. 

Articulo tercero.-J.,a implantación de las ensefianzas corres
pondientes a las Facultades creadas por esta Ley se realizará 
progresivamente, de tos cursos inferiores a los SUlPeriores, a me
dida que se establezcan las previsiones presupuestarias corres
pondientes y se habiliten las instalaciones materiales precisas 
o se celebren los convenios de colaboración que, en su caso, 
puedan acordarse. A este último efecto, se autoriza al Gobierno 
para que por lDecreto, a propuesta conjunta del Ministerio de 

Educación y Ciencia y del Departamento que corresponda, pUeda 
aprobar los regímenes especiales que en tales convenios .e 
contengan. 

Dada en el Palacio de El Pardo a veintisiete de julio de 
mil nove~ientos sesenta y ocho. 

FRANCIOCo FRANCO 

El Presidente de las Cortes. 
ANTONIO ITURMENDI BAflALES 

LEY 57/1968, de 27 de julio, sobre percibo de can
tidades antiCipadas en la construcción y venta de 
viviends. 

Es frecuente en los contratos de cesión de viviendas que la, 
oferta se realice en condiciones especiales, obligando a los ce
sionarios por el estado de necesidad de alOjamiento familiar en 
que se encuentran a la entrega de cantidades antes de iniciarse 
la construcción o durante ella. 

La Justificada alarma que en la opinión pÚblica ha produ
cido la reiterada comisión de abusos, que, de una parte, consti
tuyén grave alteración de la convivencia social, y de otra, evi
dentes hechos delictivos, ocasionando además perjuiciOS irrepa
rables a quienes confiados y de buena fe aceptan sin reparo 
alguno aquellOS ofrecimientos, obliga a establecer con carácter 
general normas preventivas que garanticen tanto la aplicación 
real y efectiva de los medios económicos anticipados por los ad
quirentes y futuros usuarios a la construcción de su vivienda 
como su devolución en el supuesto de que ésta no se lleve a 
efecto. 

Las medidas de garantía que se propugnan fueron estable
cidas para las viviendas construidas con la protección del Es
tado en el Decreto de tres de enero de mil novecientos sesenta 
y tres, las que se estima necesario extender a toda clase de 
viviendas y que han de conjugarse con otras de carácter gu
bernativo y penal que sancionen adecuadamente tanto las con
ductas atentatorias a los más altos intereses de la comunidad 
como la realización de hechos que revistan caracteres de delito: 
unas y otros se encuentran encuadrados en la Ley de Orden 
Público de treinta de julio de mil novecientos cincuenta y nue
ve y en el Código Penal, y en éste concretamente con la inter
pretación jurisprudencial de los delitos comprendidos en las 
secciones segunda y cuarta del capítulo IV, defraudaciones, al 
dar vida al denominado delito único, delito masa, ya que los 
actos que se realicen y afecten a ia comunidad o convivencia 
social y al interés pÚblico son dignos de la mayor protección, 
de la qUe se hizo eco la Fiscalía del Tribunal Supremo en 
circular de uno de diciembre de mil novecientos sesenta y cin
co, alusiva a la alta función de promover la acción de la ju~ 
ticia que corresponde al Ministerio Fiscal en cuanto concierne 
al interés' público. 

No obstante, entre la diversidad de promotores existen En-
I tidades u Organismos dedicados a la construcción de viviendaa 

que por sus normas de constitución, por su organización, fun
cionamiento y fines pueden ofrecer garantias suficientes para 
ser exceptuados de la aplicación de estas medidas, a cuyo efecto 
ha de autorizarse al Gobierno para que a propuesta del Min1s
tro de la Vivienda así lo acuerde cuando se estime pertinente. 

En su virtud, y de conformidad con la Ley aprobada por 
las Cortes Españolas, vengo en sancionar: 

Articulo primero.-Las personas físicas y jurídi~as que pro
muevan la construcción de viviendas que no sean de protección 
oficial, destinadas a domicilio o residencia familiar, con carácter 
permanente o bien a residencia de temporada, accidental o cir
cunstancial y que pretendan obtener de los cesionarios entregas 
de dinero antes de iniciar la construcción o durante la misma. 
deberán cumplir las condiciones siguientes: 

Primera.-Garantizar la devolución de las cantidades entre
gadas más el seis por ciento de Interés anual, mediante con
trato de seguro otorgado con Entidad aseguradora inscrita 
y autorizada en el Registro de la Subdirección General de Se
guros o por aval solidario prestado por Entidad inscrita en el 
Registro de Bancos y Banqueros, o caja de Ahorros, para el 
caso de que la construcción no se inicIe o no llegue a buen 
fin por cualquier causa en el plaZo convenido. 

Segunda,-Percibir las cantidades anticipadas por io" ad
quirentes a través de una Entidad bancaria o Caja de Ahorros, 
en las que habrán de depositarse en cuenta especial, con sepa
ración de cualqUier otra clase de tondos pertenecientes al pro-


